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22320 ORDEN de 21 de octubre de 1985 por la que se
convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas vacantes de Profesores agregados de Bachi!le-.
rata.

, Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacantes en los Centros de Bachille
rato dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, cuya
provisión ha ~e realizarse entre Profesores agregados de Bachille
rato, y de conformidad con la Orden de 3 de octubre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del S) por la que se establecen nonnas
de procedimiento para las convocatorias de concursos de traslados,

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso de traslados.......
entre Profesores agregados de Bachillerato de acuerdo con 1M
siKuientes bases:

1. Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas de Profesores agregados de Bachillerato _vacantes en los
Centros de Bachillerato que figuran en el anexo II a la presente
Orden, de acuerdo con las plantillas para el curso 1985~1986, que
se publicarán en el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y
Ciencia».

Asimismo, se convocan, además de bis vacantes existentes en el
momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta el 1S de
noviembre de 1985 y las que resulten de la resolución del presente
concurso de traslados, así como las que originase, en el ámbito
territorial del Ministerio de Educación y Ciencia, la resolución de
los concursos convocados por los Departamentos de Educación de
las Comunidades Autónomas. Además podrán incluirse aqueDas
vacantes que se produzcan corno consecuencia de la aplicación de
la disposición transitoria novena, 2, a) y b), sobre jubilación
forzosa, de la Ley 30/1984.

Las asignaturas para las que se convoca el presente concurso de
traslados son las siguientes:

Alemán (AL).
Ciencias Naturales (CI).
Dibujo (DI).
Educación Física (EF).
Filosofia (FI).
Física Quimiea (FQ).
Francés (FR).
Geografia e Historia (GE).
Griego (GR).
Inglés (IN).
Italiano (IT).
Latín (LA).
Lengua y Literatura Catalana, modalidad balear (LB).
Lengua y Literatura Españolas (LE).
Matemáticas (MA).
Música (MU).

2. Podrán participar en el presente concurso para la aSignatura
respectIva. y siempre que acrediten su permanencia como funcio
nario de carrera en servicio activo en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Bachillerato- y con destino definitivo, al menos
durante dos años, en el Centró des~e el que participan (a tales
efectos será computable el presente curso 1985-1986), como dis
pone el apartado 4.° de la Orden de 3 de octubre de 1985, los
Profesores a~cgados de Bachillerato que se encuentren en alguna
de las situaCIones siguientes:

2.1 Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo
en Institutos de Bachillerato dependientes del Ministerio de Educa~
ción y Ciencia. .,

2.2 Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo
en Institutos de Bachillerato dependientes de los Departamentos de
Educación de las Comunidades Autónomas convocantes.

3. Asimismo, podrán participar en el presente concurso, para
la asignatura respectiva, los funcionarios que se hallen en situación
de excedencia voluntaria y ~ue conforme a 10 dispuesto en el
párrafo tercero del apartado 4. de la Orden de 3 de octubie de 1985
estén en condiciones de reingresat al servicio activo.

4. Están obligados a participar en el concurso:

4.1 Los Profesores procedentes de la situación de supemume~

rario o de excedencia voluntario. que hayan, reingresado al servicio
activo y obtenido,- en virtud "de dicho reingreso, un destino con
carácter provisional en un Ce'ntro dependiente del Ministerio de
Educación y Ciencia en la actualidad.

Asimismo, estarán obligados, a concursar los procedentes de las
situaciones de excedencia forzosa o suspenso, declarados en estas
situaciones desde un Centro dependiente del Ministerio de Educa
ción y Ciencia en la actualidad.

Los Profesores incluidos en esta base 4.1, en el supuesto de no
participar en el presente concurso, serán declarados en la situación
de excedencia voluntaria, contemplada eq el apartado 3, c). del
articulo 29 de la Ley 30/1984, de Medidas para'la Reforma de la
Función Pública.

4.2 Los Profesores con destino provisional en Institutos de
Bachillerato dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia
durante el curso 1985~1986 Y Que figuren como expectativa en el
Ministerio de Educación y Ciencia en los anexos III y IV de la
Orden de 5 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15 Y
16) que resólvía el concurso de traslados. Estos Profesores concu~

rri.r'án con cero puntos y por orden de oposición.
A los Profesores incluidos en esta base 4.2 que no concursen. el

Ministerio de Educación y Ciencia les adjudiCará de oficio destino
dentro del ámbito territorial de la presente convocatoria.

En las instancias de petición todos los concursantes comprendi·
dos en las bases 4.1 y 4.2 deberán solicitar todos 10$ Centros de
Bachillerato dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia a .
que aspiren, consignándolos por orden de preferencia. Asimismo
podrán solicitar en la misma instancia plaza en los Institutos de
Bachillerato relacionados en los anexos Il de las restantes convoca
torias, siempre que la convocatoria por la que aprobara la oposi
ción no les exigiere la obtención del primer destino definitivo en el
ámbito territorial a la que se circunscribía la misma, consignándo-
las también por orde.o de prefer.enc~~ entendiéndose. que ~ no
obtener ninguna d:e las plazas sohcltadas, es~e MID~ste~o les
adjudicará de ofiCiO destmo dentro del ámbito temtonal del
mismo.

4.3 También estáran obligados a participar en el presente
concurso de traslados los opositores que· hubieran superado las dos
primeras fases de los concursos oposiciones para ingreso en el
Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato convocados por
Ordenes de 9 de agosto de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del
22), de 29 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
abril) y de 10 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9
de mayo).

Dichos opositores solamente podrán solicitar destinos dentro
del ámbito territorial de la presente convocatoria, confonne deter~

mina la base 8.S de las citadas Ordenes. La adjudicación de
destinos a estos opositores, que participarán con cero puntos, se
haril teniendo en cuenta el número de orden con que figuran en los
anexos 1 de las Ordenes de 2 de abril de 1985 (<<Bo1etin Oficial del
Estado» del 12), de 13 de 'eptiembre de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 20), de 16 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26) y de 14 de octubre de 1985 (<<Boletín Olic.al del
Estado» del 21). '

El Ministerio de Educación y Ciencia, de oficio, podrá destinar
también, con carácter provisional o en su caso definitivo, a aquellos
Profesores ~ue no participen o no soliciten suficiente numero de
Centros. ASimismo, el Mmisterio de Educación y Ciencia podrá
destinar de oficio con carácter provisional a aquellos concur'iantes
que, habiendo solicitado todos los Centros relacionados en el anexo
II de la presente Orden, no obtengan destino definitivo. Dicha
adjudicación se realizará una vez efectuada la correspondiente a los
Profesores agregados que están obligados a concursar y que figuran
en los apartados anteriores de esta base 4.

4.4 Por otra parte, podrán solicitar los Centros relacionados
en el anexo 11 de esta convocatoria los Profesores de las ComWiida
des Autónomas que se encuentren en situaciones análogas a las
contempladas en las bases 4.1 'i. 4.2, siempre que la convocatoria
por la que aprobaron la OposiCIón no les exigiera la obtenóón del
primer destino definitivo en el ámbito terntorial a la que se
circunscribia la misma. .

La adjudicación- de plazas a concursantes de las Comunidades
Autónomas que participen por bases análogas a la 4.2 de la presente
convocatoria se hará inmediatamente después de la de los concur
santes del Ministerio de Educación y Ciencia que panicipt.'n por las
bases 4,2 y 4.3.

S. Aquellos concursantes que soliciten destino en plazas de
Centros de Bachillerato de las Comunidades Autónomas de Cata~
luna, País Vasco, Galiria y Valencia, se atendrán a lo previsto en
las respectivas convocatorias especificas de estas Comunidades
Autónomas. de acuerdo con lo previsto en el apartado 3.0

~e la
ord(':-¡ d<' 3 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial dcl Estado,) del 5).

6 I.fJS concursantes presentarán instancia por duplicado
"J'~,l(:_".:~\la de una hoja de servicios certificada, ajustada al
mc,dl'[O \_jue se encontrará a disposición de los interesados en las
Dirc\.'uones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia. o
en los Organismos correspondientes de los Entcs autonómicos
convocantes, y simultáneamente presentarán los documentos. rese
ñados en el baremo para la demostración de los méritos, en cada
uno de los cuales deberá hacerse constar el nombre, apellidos,
asignatura y Cuerpo. Las hojas de servicio deberán ir certificadas
por el Centro en el que se halle adscrito el concursante o, en su
caso, por aquel en el que hubiera cesado al pasar a la situación de
excedencia o supernumerario. -

Aquellos méritos alegado~ y no justificados document~lmerVeo
los documentos que carezcan de los datos reseñados antenormente,
no serán tenidos en cuenta.



BOE núm. 259 Martes 29 octubre 1985 34103

7. Las instancias, así como la documentación a la Que se al\lde
en el apartado anterior, podrán presentarse en las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia, en los Servi
cios de los Organos correspondientes de las Comunidades Autóno
mas ccnvocantes o en cualquiera de las depcndienCÍas a qúe alude
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente convocato
ria como si se incluyen plazas correspondientes a las de las
Comunidades Autónomas, se cumplimentara en una única instan
cia, por duplicado, Que se dirigirá, en todo caso, bien a la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y
Ciencia o al órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma
a la que pertenezca el Centro de destino definitivo del concursante.
Los concursantes procedentes de las situaciones de supernumera·
rio, excedencia o suspenso, dirigiran la solicitud al órgano del que
actualmente depende el Centro en el que tuvieron su último
destino dé'finitivo. Los participantes por las bases 4.2 y 4.3 de la
presente convocatoria, la dirigirán, en todo caso, a la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y
Ciencia.

8~ El plazo de presentación de solicitudes y documentos será
al comprendido entre el día 2 y 16 de noviembre de 1985, ambos
inclusive. Finalizado este plazo no se admitirá ninguna documenta
ción. Los aspirarftes que participen con cero puntos presentarán
únicamente instancia por duplicado,

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presenten
deben hallarse reintegradas con p.óliza de 25 pesetas y tasas por
certificación de 210 pesetas.

. Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas de
las diligencias de compulsa, extendidas por los Directores de los
Centros, Direcciones Provinciales ti Oficina de Tasas del Ministe
rio de Educación y Ciencia (calle de Los Madrazas, números 15 y
17) o de los Organismos correspondienles de las Comunidades
Autónomas.

No se' admitirá ninguna fotocopia que carezca de la diligencia
de compulsa o reproduzca documentos orginales faltos del reinte
gro que para ello establezcan las Leyes tributarias vigentes en las
fechas en que fueron expedidos. _ '

Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no se
admitirá modificación. alguna a las peticiones formuladas. No
obstante, se admitirá renunciar a participar en el concurso de
traslados hasta el 10 de diciembre de 1985.

. 9. Los firmantes de las instancias deberán manifestar en ellas,
de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos en la convoca
toria, consignando los Centros que soliciten por orden de preferen
cia, con los números de código y provincia Que figuren en el anexo
1I de la presente Orden y, en su caso, los correspondientes anexos
de·las convocatorias de concurso de traslados de los Departamen·
tos de Educación de las Comunidades Autónomas.

En caso de disparidad entre el código del Centro y la provincia
se atendera exclus~vamente al número de código, sin que quepa
revisión ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre los
dos ejemplares de la instancia de solicitud de plazas tendrá validez
la que sea objeto de tratamiento informático. Cualqüier error en el
número de código determinará Que se anule la petición, si no
corresponde a ningun Centro existente, o se obtenga destino en un
Centro no deseado, que corresponda al código en cuestión.

Asimismo, los concursant.es deberán consignar en la instancia y
en todas las hojas de solicitud de plazas el código de la asignatura,
tal come) figura en la base 1 de esta Orden.

En caso de que el código de la asignatura no esté expresado
correctamente, podra no ser tenida en cuenta la solicitud para
tomar pane en el concurso.

10. A los efectos de solicitud de plazas se tendrá en cuenta el
~crech.o preferente. previsto en el artículo 51 de la Ley de Funciona
nos C"'lles del Estado. Los exct!8entes voluntarios comprendtdos
en la base 3 podrán utilizar este derecho preferente a la localidad
desde la que hubiesen obtenido la excedencia, siempre que soliciten
en pnmer lugar todos los Centros de Bachillerato convocados en el
c~>nc~rso de traslados dentro de la localidad en la que aspiren a
ejercitar dicha preferencia. Podrán incluir a continuación Centros
de Bachillerato de otras lotalidades si desearan concursar a ellos
fuera del derech? pref~rente. Los concursantes que participen por
la ~~se 4.1, estan obbgados, apaI1e de su derecho preferente, a
sohcJtar todos los Centros de BachIllerato objeto del concurso. En 
caso de no hacerlo habrán de atenerse a lo dispuesto en la base 4.

Los Profesores que se acojan al derecho preferente lo haran
constar en sus instancias, marcando con una Cruz el recuadro
correspondiente. En el c:aso de que no solici'tasen todos los Centros

de Bachillerato de la localidad sobre la que desean ejercitar dicho
derecho p1'eferente, se entenderá que renuncian al mismo.

11. Para la evaluación de los méritos alegados por los concur·
santes, en lo que ISe refiere a los estudios y publicaCIOnes a los que
hacen mención los apartados del 2.2 al 2.8, ambos inclusive del
baremo de puntuaciones del anexo I de la presente convocatoria.
el Ministeno de Educa.ción y Ciencia designará las Comisiones
dictaminadoras oportunas que se regularán por Resolución de la
Dirección General de Personal y Servicios y compuestas por los
siguientes miembros:

Un Presidente, funcionario de la Inspección Educativa o
Catedrático numerario de Bachillerato. .

Un Vocal del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachille
rato en activo, de la asignatura a la que se refiere el concurso.

Tres Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachille
rato en activo de la asignatura a la que se refiere el concurso.

Actuara como Secretario el funcionario que designe la Dirección
Gen~ral de Personal y Servicios de entre los que ejerzan sus
funclOnes en los Servicios Centrales de dicha Dirección General.

Se podran nombrar, de conformidad con los criterios por los
que se ha designado la Comisión dictaminadora, el Presidente,
Vocales y Secretario -suplentes. Los miembros de la Comisión
estarán sujetos a las incompatibilidades establecidas en el artículo
20 de la Ley de Procediq1Íento Administrativo.

Cuando no existan Catedráticos o Profesores agregados en
número suficiente de alguna de las asignaturas objeto de concurso
de traslados, los Vocales serán designados entre Profesores pertene
cientes a dichos Cuerpos de materias afines, o especialistas en la
materia.

A los efectos previstos en el artículo 29 del Real Decreto
1344(1984, de 4 de julio, estas·· Comisiones deben considerarse
incluidas en la categoría primera de las contempladas en el anexo
IV del Real Decreto de referencia.
. 12. Las plazas obtenidas, tanto en la resolución provisional

como en la definitiva, serán irrenunciables.
13. Una vez recibidas en el Departamento las relaciones de las

Comisiones dictaminadoras, con las puntuaciones asignadas a los
concursantes, se procederá a la adjudicación de los destinos y se
hará publica la resolución provisional del concurso de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor edad.
14. Los' concursantes podnin presentar reclamaciones a la

resolución provisional, a trayés del Organismo en que presentaron
su instancia de participación, en el plazo de cinco días a partir de
su exposición.

15. Resueltas las ·reclamaciones citadas eR la base anterior se
procederá a elevar a definitiva la resolución provisional y a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

16. Los Profesores agregados excedentes que reingresen al
servicio activo como consecuencia del concurso presentarán la
siguiente documentación:

a) Certificación facultativa de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico incompatible con el ejercicio de la
enseñanza, expedido por las Direcciones de la Salud de 1M
Direcciones Territoriales de Sanidad y Consumo.

b) Declaración jurada o promesa de no hallarse separado de
ningún Cuerpo de la Administración del Estado, de las Comunida
des Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario
ni estar inhabil(~do para el ejercicio de funciones públicas.

17. La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá. lugar
en la fecha en que oportunamente se determine mediante las
normas que rijan el comienzo de curso 1986·1987.

. Contra la presente Orden los interesados podrán interponer
~recUTSo de reposición en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. l.
Madrid, 21 de octubre de 1985.-P. O. (Orden de 27 de marzo ,

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
.Junoy García de Viedma.

limo Sr. Director general. de Personal y Servicios.
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ANEXO 1

Baremo del concurso de traslados

Profesores agr~ados de Bachillerato

Puntos

BOE núm. 259

Docum('nt05 justificativos

l. Servicios prestados.

1.1. Por cada- año de servicios efeetivos prestados en la
situación de servicio activo como funcionario de carrera
en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato o
como Inspector de Enseñanza Media.

1.1 Por cada año de permanencia ininterrumpida como
Profesor agregado de Bachillerato en el Centro desde el
que solicita plaza con destino definitivo.

1.3 Por cada año de servicios efectivos como funcionario de
carrera en otro~ Cuerpos docentes.

1.4 Por cada añade servicios en función inspectora de
Bachillerato.

1.5 Por cada añQ como Director de Instituto de Enseñanza
Media o de Bachillerato. '

1.6 Por cada año como Vicedirector o Secretario o Jefe de
Estudios de Instituto de Enseñanza Media o Bachille
rato, Director Jefe de Estudios de Sección Delegada,
Director de Sección Filial o Director de Centro Oficial
de Patronato de Enseñanza Media.

1.7 Por cada año como Vicesecretario, Jefe de Estudios de
ExtenSión de Instituto de Bachillerato, Delegado Jefe de
Estudios Nocturnos en Sección Delegada, Director Jefe
de Estudios y Secretario de los Centros homologados de
convenio con Corporaciones Locales. Director de Cole
gio libre adoptado, como fU11cionario de carrera con
numero de Registro de Personal o Secretario de Centro
oficial de Patronato de Enseñanza Media.

'l Méritos docentes.

2.1 Por cada ano como Profesor de Centro piloto con
nombramiento obtenido como resultado de concurso
público.

2.2 Por publicaciones de carácter didáctico sobre la disci·
plina objeto del concurso o directamente relacionadas
con la organización escolar.

i 3 Por publicaciones de carácter cienti fico sobre la disci-
plina objeto del concurso.

2.4 Por publicaciones de libros de texto autorizados.

2.5 Por actiVIdades de perfeccionamiento didá,:tico.

2.6 Por cada año completo como Profesor de un grupo de la
Reforma de las Enseñanzas Medias o en pro~ramas

educati vos del Ministerio de Educación y CienCIa o de
las Comunidades Autónomas.

2.7 Por actividades de innovación educativa convocadas
y/o autorizadas por el Ministerio de Educación y Cicn~

cia o las Consejerías de Educación de las Comunidades
Autónomas..

2.8 Por menciones honoríficas. premios y condecoraciones
debidas a su labor docente. pedagógica, de investigadón
y trabajos cienlificos en la disciplina objeto del con
curso.

3. Meritos académicos.

3.1 Por el grado de Doctor en la titulación alegada para
ingreso en el Cuerpo.

3.2 Por cada título superior distinto del alegado para ingreso
en el Cuerpo. en la asignatura correspondiente.

3.3 Por cada título superior distinto del alegado para ingreso
en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad y en
distintas secciones o ramas.

3.4 Por cada titulo superior distinto del alegado para ingreso
en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad o Escuela
y distintas subsecciones o especialidades.

2.00

3.50

0.40

3,00

3.00

2.00

1.00

0.10

Hasta 5.00

Hasta 5.00

Hasta 2.00
Hasta 0,50

1.00

Hasta 1,00

Hasta 2.00

5,00

2,00

1.50

1,00

Fotocopia compulsada del título administrativo.

Fotocopia compulsada del título administrativo.

Fotocopia compulsada del título administrativo, con
diligencias de la toma de posesión y cese.

Fotocopia compulsada del nombramiento,·

Fotocopia compulsada del documento justificacito
de nombramiento, con expresión de la duración
real del cargo.

Fotocopia compulsada del documento justificativo
de nombramiento, con expresión de la duración
real del cargo.

Fotocopia compulsada del documento justificativo
de nombramiento, con expresión de la duración
real del cargo.

Fotocopia de la publicación de su nombramiento en
el ~~Boletín Oficial del Estado», con diligencia de la
toma de pose5ión y cese, si la hubiera.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes..

Los ejemplares correspondientes.

Cenificación de las mismas.

Informe de la Dirección General del nivel correspon
diente.

Informe de la Dirección General del nivel correspon
diente.

Documentos acreditativos de hallarse en posesión de
los mismos.

Fotocopia del título o resguardo del abono de los
derechos.

Fotocopia compulsada del título alegado para
ingreso en el Cuerpo. así como de cuantos pre~cnte

como méritos.

Fotocopia compulsada dél título alegado para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos presente
como méritos.

Fotocopia compulsada del título alegado para
. ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos presente

como méritos.



;, ..... ··t.- nú"m::..:.-=2'-':.9 -' _ MO~_C,~~_A_O~'_1"_"_'0_._1~.:.R~5~ 3~ 105

M ti: r i t o S

3.5 Por premio extraordinario en el Doctorado de la titula~

ciól'l alegada para ingreso en el Cuerpo.
3.6 Por premio extraordinario en la tilulación afegada para

ingreso en el Cuerpo.

.1 Otros su 'ácios.

4.1 Por 'cada a:':o de servicios como car~o directivo en el
Minisle'rio de Educación y Ciencia o en los Dcpartamen~

tos de Educación de las Comunidades Autónomas. con
competencia." en materia educativa. con categoría de
Jete de Servido de nivel equivalente o superior.

4.2 Por cada ailo de servicios como c3.rgu directivo eu el
MJnlsterio de l.JucacÍón y Cien':"ia o en los Departamen·
tos de Educación de las Comunidades Autónomas. ("Qn
competencia- en materia educativa. con categoría de Jefe
de ~eCClón ,o nivel equivalente.

PUr.L

Loe)

e.50

3.00

2.00

Doc:urnt(rtos ju'Stificati \ os del mi~mo.

Documentos justdiGHivos del mismo

Fotocopia compulsada del docnmento justificativo
del nombramiento. con expresión de la duración
real del mismo.

FOlO<.opla 'compulsadd d~'l documento justifica~l\o
del nombramiento, con expresión dc la duraci6n
real del mismo.

:'\.OTAS:

P::mera.-$e cOEsidera como Centro desde el Que se sciicita participar en el concurso. a ('recto" del apartado j ,~. aqud a lu~a plantilla pertenCL('3 el
rr:-1t~<;or agregado de Barr,illerat,) en el momento de com:ur!>ar.

....<'~unda.-Cuancu se ;lrocuzca desempeno simuháneo de cargos no J'Odrá acumula, SI? la pUnluacióa
!. ,"era.-En los apanauos siguientes, Por cada mes fracción de ano se sumará: En el 1. L 0.16: en d l.:. 0.30: l'n d 1.4. 0,':;5: l'n· el 1.5. 0,':;5: en el 1.6.

D.16:en el 1.7. O.08~ en el 4.1. 0.25, Y en el 4.2. 0,16.
: '1 ninguno de lo!> demás casos se puntuarán frac~¡ones de ano.
Cuarta.-Cada traháJo presentado de acuerdo con los apartados ~,~. 2.3. 2.4, 2,5. ~.7 Y 2R sólo podra puntu;;jl'se pdr uno l.k dID!>.
Quinta.-Por 'el apilrtaJo 3 sólo podrán valorarse los titulas de validez oficial en el ESlad'.) espanol
Sexta.-A los cff"ctos de los apartados L I Y 1.2. serán computados los servicios prestados en el r>.linislerio de Edu("a~·iÓn y Ciencia o en IOl> Departamentos

de Ensen¡mza de las ComuT\idades Autónomas, en situación de excedencia especial, contemplada en el articulo 43,\. a). de la Ley Articulada de Funcionarios
~';, l:"~ del Estado, I."OIl)no1Ívo de nombramiento por [)e,reto -

Séplima.-A los !'fectos de los apaMados 1.1 y 1.2. serán computaoos los servicios prestados al Estado en uso de la opción a que se refieren los articulos
, f) \ 20 de la Lx" '¡/I'J~"l. de 14 dl" O1arlo~ artículo 1.0 del Rea! Dcrr('to~ley 4l/1978.. de 14 de diciembre: di~posiriQn adiciOlfal primera, uno. de la Ley

'''~. de 9 de,,,nio' "r'culo 5.v del Re(ll Decre:o-le~ 4;1981. qe 27 de febrero. Igua:mentl' <;erán (·on'rU\<1d.ü~ 10<' s('ni~·io~ prestados en la<, Comunidades
¡An0r;,a~ en fur't"I.'!'h'\ :,.n,,'arE'; a las sei'tal3das el] el anículo 5.° d':l Rt"al Decn'10h'v ·i, ¡"¡'¡l de 27 de febn·w.
\, :,,'~rr¡o ~{" (TI:, ;'c,'" ),'S '>ll.icios especiales, expresamente l.kdarados· COff'¡) t"k" "r. !n,> ap;\Qado" prCI i~I()~ el, l·\ ar~il·u¡u ~<.j.~. letra!> .:l. dI. 1). ¡;).

r¡ '. J' Y k) de la Lr'-' 30·!'l'l1, de '2 de agosto.
\, la\·;l-:"'o~ S'.·'~I' ,,·'~:d':s f'n rl aral1ado 1 J no 'o;;ran t.;ni.ju~ en cuenta en los años en que t-"I("ran simuhán('os a los sCf\iciu" de lo!> apanaJos ].1
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RELACION DE CENTROS
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ARANOA DE DUEl'O
8RIVIEsCA
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
MEOINA DE POMAR Y VILLAP.CAYO
"IRANDA DE EIlRO

fELASITX
IBIZA
lB IZ'
INC'
LA PUE eLlo
LlUCH "AYOR
MAHON
MANACOR
PALMA DE MALLORCA
PALMA DE HAlLORCA
PALHA DE "ALLOPCA
PALHA DE HALLORCA
POLLENSA.

ALC"'ZAR DE SAN .JUAN
ALHAOEN
... LMAGRO
"'LHODOVAR DEL CAMPO
CALZADA DE CALATRAVA
CAMPO OE CRIPTANA
CIUDAD f([Al
CIU04D REAL
CIUDAD REAl
DAIMIEL
U SOLANA
HAN2APrrtARH
PUERTOLLANO
PU[RTOll"NO
SOCUELlAMOS
rOMELlOSO

LOCALIDAD

MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA
MIX PABLO RUI2 ~lCASS~

CLAVERO FERNANDEZ DE CORDOBA
S. J. BAUTISTA CONcrPCION
E DUHDO V"'LE NC lA
MIXTO
StA. ~. DE ALARCOS
"IX MTRO JUAN DE AVILA
'HERNAN PEPEZ DEC" PULGAR'. "'IX
J. RUIZ (lE LA ",fRMOS"
MODESTO NAVARRO
PEORO ALVAREZ SOTOMAYOR
FRAY ANORES
CAMA SO ALONSO
FERNANDO DE ""ENA
MUTO

VIRGEN DE SAN SALVADOR
SANTA "'RIA DE IeIZ'"
"IXI o N 2
BERENGUER O'ANOlA
... UTO
MIXTO .......NTONIA SALVA'
",UTO.JOAN l?A"'IS 1 IU"IS
""OSSEN AlCOHR
RAMON LLull
JUAN lLCOVER
UITO HIO "AUP A
'OUILlE'" SAGRERA', "'UTO N "
'GUILLE~ cIrRE DE COlONYA' ~IX

CARDENAL SANDOVAL ROJAS
"" IHO
C,lRDENAl LOPEZ "'ENOOlA
CONOi OIEGO PORCElOS
'nL IX ~OOR[GUEZ DE L" rUOITE'
'CO""U~EROS (lE (ISTILLA'
M [XT o
MnTo

OENOMINACJOM

ID CACEl?ES

0-9 BURGOS

leal H 'SAN ~E~RO CE ALCANTAP ... • MIXTO ALeANU"A
100031 lUIS OE MORAlES ARROYO DE LA lUZ
100018 EL BROCENSE CACfRES
IODan • NO~ 610 C"ESARINA·. MIxTO 2 CA CE RES

100122 'PROFESOR HfRNANCEZ PECHECO', CACERES
J(.1QO/f3 "'EOINA C"URJA CoRIA
IOU055 ... AES TI;IO GONZAlO KQRREAS JARAl;; DE LA v,¡: R'
100061 MIXT o "IAJADAS
1 COD 7Q ... IxT o NAVAL"ORAL CE LA ",ATA
1('1008n G ABR IEL '1' C>AUN PL"S(~C lA
ln81 J(.J MIXT-a N 2 VALLE DEL JERTE PLASENC U
100092 'FRANCISCO roE aPELLA ... A', ~IXTO TRUJIllO
1 CO 1 JQ MIXTO VALENCIA Ol ALC"~TARA

0900]7
090086
09001]
090025
C9JDf>2
C9Q07lf
C90n "q
090(l So

lJOO]5
1300"7
1 30 o59
1300f>C
130012
13008/f
130011
1 ]0023

130187
130096
13'010;;
lJOl11f
130126
13DI3A'
1301/f !
130151

.13 CJUOAO RrAL

C7006J
G10n 7')
070129
070087
070166
07009Q
070105
070117
07001 ..
070026
iJ700]A
0700 .. 1
o 70 lit.?

(00160

ARlNAS r( SA~ FfORO
ARlVALO
HILA
AVIl A
EL TltMflO
PllaRAHIH

AlS"CET(
AlE:ACfH
AUACETE
ALLlCtTl
ALtlACET[
"Uf>\NSA
CA5"S H,A;;lZ
ELCHE O[ LA SI[~~A

HE lU N
H(lll,¡
LA ROl'lt,
VIllAR0rlfCO

AR TI.
CIUDADELA

HI1E~DRALE.JO

.... ZL'AG"
BHAJOZ
BAQAJOZ
BHAJOZ
BACAJOZ
BAQAJOZ
(ALEZA D[L BuEY
CASTU[RA
DO~ BENITO
O.~[NITO VILLA~UlVA SERENA
fR(GEN"L DE LA SIlRRA
JEREZ DE LOS CAeAllEROS
LLfREN"
M(RIO'"
MUllOA
MONTIJO
ollV(NZ A
TALARRU&IAS
vlLLAfR.HCA DE lOS ~APROS

VILLANUfvA DE LA SERENA
ZHRA

LOCALIDAD

..

1 N S T 1 T U T O S

'LLOPENC ijARCIA 1 rONT'J." .. CU,AOlUOO

e AROl1".I COQONADO
'COMARCAL'
ZUPSAQAN
3ARB~RA DE ~RAGANZA

MIXTO N 1
RODRIGUEZ MO~INO

RE IN o H U~I OA

" UTO
MANUEL GODOY
DONO~O CoRT(~

LUIS CHAMIZO
'EuGEtUO HEPMOSO'
MIXT o
FERNANDO ROBI"'A
MIXTO H 1 S"~.TA EULAUA
MIXTO N 2 Ex,pr~AnUPA

MIXTO VfGA¡ BAJAS
,UXTO
~UXTO

MElfNOEZ vAlors.
PEORO DE VALQIVU
SUAREZ DE fIGurROA

'JUANA OE PIH[NTEL'
'EUlOGIO FlOR[NTI~O su~Z'

ALONSO (lE MAORIGAL
ISABEL DE CASTILLA
MIXTO CLAUDIa SANCH[Z ALBORNOZ
GREDOS

"IXTO N 1 &HHILlER sjBUCO
'TOMAS I't.VU"RO T01'4AS',H¡ll:TO 2
MIXTO N 3 ANúRE~ DE A~O[LVIRA

MIXTO N "
~UXTo N 5
I JOSE CONDE G'RCI A'
MIXT o
"lUTO
"UCHOR DE "ACANAZ
CRISTOBAL lOZ'NO
DOCTOR AlARCO~ SANTO N
V tRIHT MoRCIllO

QENOHIHACION

06 fUPAJ 02'

05 AV ILA

..
e 70 1 30
07DOS)

06C057
060069
CbJO 1 J
060021
CbOQ 33
G600Q5
ObO 197
Oboe 70
060082
J 60 1 00
0600914
ObO 112
0601211
060136
0601 .. 8
060203'
060151
060215
060227
060 161
060173
0601 as

05003?
0500"0
0500 Pi
050027
050052
OSOOt>q

020011
020023
02003S
020102
D201l6
0200"7
C20096
0:011"
G20059
020060
D2J072
02008 ..

CoaIGO



COOIGO

130163
130175

1&00111':
1&0027
16006_
160039
160016
1600_0
160051

DENOHtNACtON

BERNARDO 8AL8UENA
FRANCISCO DE QUEVEDO

16 CUE~C A

ALFONSO VIII
LaRENlO HERVAS" PANOURO
• FERNANDO ZOBfL' ~IXTO

MUTO
MIXTO
MlXfO
RUNSARES

LocaLIDAD

YAlDEPEf:H
VILLANUEYA DE LC5 INFANTES

CUENCA
CUENCA
CUENCA
MOTA DEL CUERVO
~O'ILlA DEL PALA~CAR

SAN CLEMEN~[

TAR'~CON

COOIID

26003"
2600146
260058
26U061
260010
260022
2600 q5
260071
2~O!s!

DENDMt"ACtON

26 U·RIOJA

Go~ZALO DE ~ERcro

'cElSO DIAZ'. f'lIXTO
MARCO FABla QUINTILIANO
"'ARQU~S DE LA ENSENADA
PRAXEDES "'ATEO SAGASlA
HERMANOS OELHUVAR
MIXTO N 3 ESCULTOR DANIEL
EStEBAN "'ANUEL VILl[~AS

'VALLE DEL aJA'

28 ~AORID

LOCALIDAD

'Lr ARO
ARNEDO
CALAHORRA
HARO
lOGROJlO
LOGRORO
LOGRORo
NAJERa.
SANTO DOMINGO tr LA CALZADA

I~
I~
i~

>C

190n56
190019
1900 ....
190020
190032

22002_
nao 36
2200'UI
220012
220085
220051
220061
Z;ZOO 73
220091

2"0060
ZIIOD72
2"Oll8"
2"0096
Z"0102
2"01111
2' ..0 lZ6
ZIIOI38
"110011

2"o023
Z1t00 35
2ltOOlt7
2"0059
2"01"1
2"0151
2 ..02 30
21t0163
2140229
2110175
Z"O 187
2"0199
2110Z0S
2"0217

19 GUACAlAJA"

MIXTO
BRUNOA tlE MENOOZA
ANlONIO BuERa VALLEJO
SANTO TOMAS DE AQUINO
MARTIN YAZQUn DE ARCE

22 HUESc A

HERMANOS ARGENSOLA
MIXTO
'RAMON J. SENotP·. MIXTO
RAMON V CAJAL
LUCAS MAlLADA
oOflJNGO "IUl
JaSE MOR DE FUENTE s
SAN ALBERTO M'GNO
MUTO

21t LE ON

081SPO MERloA
EL srqoR DE BEH81BRE
"I)(TO
SANTA MAAU DE CARRIZO
M)XTO
BEATRIZ OSSORIO
MIXTO
RAMIRO 11
PADRE ISLA

JUAN DEL EN:"INA
LEGID VII
ANTONIO GARClA 8ElLIDO
aAOO 50 11
ALVARO CE HENoAJ::A
G JL CARRASCO
MIxTO
" UT a
HIXTO.
.OCTAVIANO ANDRrs'
FERNANDO 1
MIXTO
oBISPO ARGU(llES
PADRE SARMIENTO

,lUQUECA DE HENA"ES
GUAD'U J'R A
GUAD,U,JARA
MOLINA DE A"AGON
SIGUENZA

SAR8ASTRQ
SI~EFAR-TA"ARIT(

FRAGA
HUESCA
HUBC"
JACA
MONZON
SHI~ANIúO

SAJtI"ENA

AS TORGA
SE",eI8R[
(ACUELOS
CARRIZo DE LA RIBERA
cISl1rRt;A
F ABE RO
LA IIAAE ZA
LA ROBLA
LEON

LEaN
LEaN
LEON
LEaN.
PONrERR AOA
PONHRRAOA
SAHAGUN
SANTA ~'RIA DEL fARAMO
TORENO
VALDERAS
VALENCIA Dr. DON JUAN
VEGUELLINA oEOR6I60
VILlABLINO
VILLAFRANCA DEL BIERZO

280 IH 1
280531
2808BIt
280321
280501
2e~J7ltq

280872
2809n
280331
2!!':031t3
¡ 80 3 55
280367
28037~

2 PO,96
ze0'51t9 •
Z810Jl
2SCSS!:'
280JeO
2e:J~ft'5

Z80.0:'
1811113
2805 b?
,r:~0392

nos 13
2 ~o S 7tl

280801
2,609.26
281025
280e 11
280021
2%1133
2 800 14 1)

280057
;>8JOtl9
28Q07fl
2800 e2

no"""
280100
2 80 11~

2801 lit
¡-80136
2801 ..8
2801 S 1
280161
280173
Z 80 Je'5
280197

COMIlOI.Uf[NSE
MIXTO N ;> ARQ. PEORO GUMIfL
MIXTO h. 3
FRANCISCO GINfR DE lOS PIOS
L 05 CAS TILLo.!>
MIXTO N 2 ~GALll[O GALll~I'

"IXTO N. 3 'JORGE Gu1lLEN'
MIXTO, N It

MUTO
M tXT o
MIXTo JUAN CARl~S
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MIXTo
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MIXTO. N 2
MtxTo
puIG AD""~

",IxT O N 2 STlVERIO LANZA
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• &UT A~QUt'
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"'IxTo. N S
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COLHEN"R VIEJO
COLMENAR VIEJO-T~ES

ca SlADA
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G[ TArE
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G[Uf(
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LE GANES
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LE GA NES
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""ORlO
MAORlO
MADR ID
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"'AORID
MAORlo
"'A DRI O
"ADRIO
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RESOLUCION de 7 de oaubre de 1985. del Ayunta-.
miento de Monesterio. referente a la oferta de empleo
de esta .corporación.

Para dar cumplimiento al articulo 97 de la Ley 711985, se
anuncia oferta de empleo, para la provisión por el sistema de
concurso de los siguientes puestos de trabajo:

Con dedicación plena: Un Profesor de Historia, uno de Letras
y otro de Inglés, además de ~un Conserje.

A tiempo parcial: Un Licenciado en Filosofía y otrt? en Clásicas.
Se admiten solicitudes hasta el 31 de octubre.
las bases aparecerán publicadas en el «Boletín Oficial de la

Provincia de Badajon.

Monesterio, 7. de octubre de 1985.-El Alcalde.-15.556-E
(73149).

RESOLUClON de 10 de octubre de 1985. del Ayunta
miento de Albalate del Arzobispo. referente a la
convocatoria para proveer una plaza de Auxiliar de
Administración General por el sistema de concurso
oposición libre.

El «Boletin Oficial de la Provincia de TerueD> número 105, de
fecha 2 de septiembre de 1985, publica íntegramente las bases de
la convocatoria de concurso.aposición libre para cubrir en propie
dad una plaza de Auxiliar de Administración General de este
Ayuntamiento. clasificada en el grupo D, a la que se .le asignan las
retribuciones correspondientes al nIvel 4, coeficiente 1,7.

Las solicitudes para tomar parte en el concurso.aposición se
presentarán dirigidas al señor Alcalde-Presi4ente, en el Registro de
este Ayuntamiento, en horas de oficina, durante el plazo de treinta
días hábiles, desde que se publique este anuncio.

Los restantes anuncios de este concurso-oposición se publicarán
en el .Boletín Oficial de la Provincia de Teruel» y en el tablón de
edictos de este Ayuntamiento.

Albalate del Arzobispo, 1I de octubre de 1985.-El Alcalde-
Presidente, Antonio del Ri~ Macipe.-15.618·E (7.327.3), '


